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OE L i PROlfligSA DE LEÓ 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Latgo que lo i Sres. A l M l d w 7 S M T * -
tarlof ne ibui loi sámcffoc del BOLSTÍK 
\ M » •orre«pond«n al diitrtto, diipendrin 
% u » M fije un «femplar en «1 altio dt « o t -
nuabrt, donde p « r m u « e e t i huta el reci
bo del nomero eigniente. 

Los Seeretat íos eaidaráa de coneemr 
lee BoLBiiMES eoleeeienedoe ordenada-
m é a t e , pare en enenadernaeídn, qae debe
rá teriflcaree eada afio. 

SE PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Bnseribo en l a C o n t a d u r í a de l a D i p u t a c i ó n provincia l , • cuatro pe-
aetas cincuenta c é n t i m o s el trimtstM, ocho pesetas al semestre y qu i r ce 
pesetas al a ñ o , a los particulares, pagadas al sol ici tar l a suEcripción. Los 
pagea de fuera de ¡la capi tul fie harán por l ibranza del G i r o mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en í e s suscripciones de trimestres, y ú n i c a m e n t e por l a 
tracción de peseta que resulta. Las tsuEcripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

L o s Ayuntamien tos de esta provincia a b o n a r á n la s u sc r ipc ión con 
a n e g í o a la escala inserta en c i rcular de l a Comis ión p rov inc ia l , publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1906. 

L o s Juzgados municipales , s i n d i s t i ü c i t D , diez pesetas a l a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos Teinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u (UspoKieionee de las autoridades, excepto las qat 
• san a ins tancia da parte no pobre, se i n s e r t a r á n ofl-
eUlmen&t, niraizao eut lquier anuncio concerniente a) 
eerrlcio Jifteioual qan dimane da las mismas; lo de in 
t e r é s p:u$exiZar previo el pago adelantado de veint* 
eéa'iisaf'; de paneta par cada l ínea de ina&rciún. 

hit a z c - i e i ú s 9 ü-aa h^ce referencia l a c i rcular de la 
Cceainvr , proTiacipi, losha 14 de diciembre de 1905, es 
eutf-pitf.iicfito a i acuerdo de l a D i p u t a c i ó n de 20 de no-
Tieiabr* de "dicho tRo, y cuya c i rcular h a sido publ i 
cad ¿ " n EcLXTiNKfí OFICIALES de 20 T 22 de dic ism-
brs oi .'-da, ea a b o s a r á s eos arreglo a l a t a r i í a que ea 
me&üicuí-dúü BCLKTÍNES se inser ta . 

P I A R T E O F I O I A L 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S . M. el R E Y Don Alfonso XIII ( Q . D. G . ) , Su 
Majestad la R E I N A Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia. 

lOui t* del día 22 de octubre da 1916.) 

COMISION M I X T A OE RECLUTAMIENTO 
D E L A PROVINCIA D E L E O N 

REPARIIMIHNTO del cupo señalado a las Cajas de Reclutamiento de León, 
núm. 92, y Astorga, núm. 93, para el reemplazo del Ejército del corrien
te ano, por Real decreto de 1.° del actual, practicado por esta Comi
sión con arreglo a los artículos 228 de la vigente ley de Reemplazos y 
S5I del Reglamento. 

Caja de Recluta de León, nüm, 92 Reemplazo de 1916 
Número de soldados del actual reemplazo, Ingresados en Ceja, que 

sirven de base de capo 1<I35 

Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna a esta Caja 
en el Real decreto de 1.° del actual 

AUMENTOS 
Procedentes de revisión que, por su número de sorteo, les co

rresponde servir en filas • 
Idem de prórregas terminadas que en Idem Idem Idem 

616 

57 
11 

684 Cupo total para filas que corresponde a dicha Caja 
DISTRIBUCION POR GRUPOS 

Agrupaciones de pueblos que tienen la misma base de cupo 

UN HOMBRE (A) 

PUEBLOS 

Castrotierra 
Escobar de Campos. 
Vallecllio. 
Vlllatmirtín de D. Sancho 
Vlllaverde de Arcayos . . 
Castrofuerte 

Total, 6 

Cupo que 
Ies c o 

rresponde 

0,542 
0,542 
0,542 
0,542 
0,542 
0,542 

Í 2 5 2 

DOS HOMBRES (B) 

Vegacervera 
Campo de la Lombas 

1.084 
1,084 

PUEBLOS 

Manfla 
Almanza 
Canalejas 
Sahellces del Rio 
Campszas 
San Mlllán los Caballeros 

Total, 8 

TRES HOMBR5S (C) 

Valdelugueros. 
Carrocera. 
Acevedo 

1,626 
1,626 
1,626 

PUEBLOS 

Burón 
Pedresa del Rey 
Posada de Valdeón 
Calzada 
Cabreros del Rio 
Campo de VllUvidel. . . . 
Castilfafé 
Matadeón de los Oteros. 
Vlllademcr de la Vega . . . 
Vlllahornate.. 
Villamandos 

Total, 14 

Cupo que 
Jes c o 

rresponde 

1,626 
1,626 
1,626 
1,626 
1,626 
1,626 
1,626 
1,626 
1,626 
1,626 
1,626 

22,764 

CUATRO HOMBRES (D) 

Cármenes 
Clmanes del Tcj-ir 
Barrios de Luna 
Joarllla 
Villamoratlei 
Corvillos de los Oteros.. 
Cubillos de los Oteros. • . 
Fuentes de Carbajal 
Toral de los Guzmenes.. 
Va/verde Enrique 

Total, 10. 

2,168 
2,168 
2,168 
2,168 
2,168 
2,168 
2 168 
2.168 
2,168 

.2,168 

21,680 

CINCO HOMBRES (E) 

Cupo que 
les c o 

rresponde 

1,084 
1,084 
1,084 
1,08* 
1.084 
1,084 

8,672 

Santovenla la Valdonclna 
Puebla de Llllo 
Berclanos del Camino... 
Cea 
Joara 
Villazanzo 
Valdemora 
Vlüabraz 
Algídefe 

Tota!, 9. 

2,710 
2.710 
2.710 
2,710 
2,710 
2,710 
2,710 
2 710 
2.710 

24,390 

SEIS HOMBRES (F) 

La Vecllla t 
Armunla 
Mansilla Mayor 
Villadangos 
Cabrillsnes 
Santa María de Ordás . . . 
Valdesamarlo 
Prado 

{ Prloro 
Reyero 
Salamón 
Grajal de Campos 
Vlllaselán 

3 252 
3,252 
3,252 
3 252 
3,252 
3,252 
3 252 
3,252 
3 252 
3.252 
3.252 
3,252 
3,252 

PUEBLOS 

Fresno de la Vega 
Gusendos de los Oteros. 
Vlllacé 
Villanueva las Manzanas. 

Total, 17. 

Cupo 
les c o -

rresponile 

5,252 
5,252 
5,252 
3,252 

55,284 

SIETE HOMBRES (G) 

Rioseco de Tapia . • • 
Las Omañas 
Vfgamlán 
Gordalizadel Pino-.-
La Vega de Almanza. 
Vülamol 
Cimanes de ia Vega. 
Villaquejlda 

Total, 8. 

3,754 
3,754 
3,754 
3,754 
3,754 
3,754 
3,754 
3,754 

30,554 

O C H O HOMBRES (H) 

La Erclna. 
Renedo.. • • 
Valdepolo.. 
Vlüamlzar.. 
Ardón 
Matanza... 

Total, 6. 

4,336 
4,336 
4,336 
4,336 
4.336 
4,336 

26,016 

NUEVE HOMBRES (I) 

Sta. Colontba Curueño.. 
Rlello 
Vcgarienza 
Soto y Amfo 
Vlllabiino 
Oseja de Sajambre 
Santa Cristina 
Gcrdonctllo 
Izagre 

Total, 9. 

4,878 
4,878 
4,878 
4,878 
4,878 
4,878 
4,878 
4,878 
4,878 

43,902 

10 HOMBRES (J) 

Valvcsde de la Virgen - • . 
E! Burgo. . . , 
ViiUmaflén 

Total, 3 

5,420 
5,420 
5,420 

16,260 

11 HOMBRES (K) 

Vegaquemada 
Cuadros 
Vega de Infanzones. 

5,982 
5,962 
5,968 



PUEBLOS 

San Emiliano 
Rlsfio 
Pajares de los Oteros... 

Cupo que 
le» co

rresponde 

5,962 
5,962 
5,962 

Total, 6 35,772 

12 HOMBRES (L) 

6,504 
6,504 
6,504 
6,504 
6,504 
6.504 
6,504 
6,504 

Total, 8 52,032 

13 HOMBRES (U) 

Rodlezfflo 
Oiizonilla 
Láncara 
Crémenes 
Cebanico 
Cubillas de Rueda. 
Galleguillos 
Valdevimbre 

7,046 
7,048 
7,046 
7,046 
7,046 

Total, 5 35,230 

Boflar 
Valdeplélego... 
Villatabariego.. 
Valderrueda.... 
Santas Martas . 

14 HOMBRES (M) 

PUEBLOS 
C u p o que 

les co-
rreiponde 

San Andrés del Rabanedo 
Sarlegos 

Total, 2 . 

7,588 
7,588 

1 Í Í 7 6 

15 HOMBRES (N) 
8,130 
8,130 
8,130 
8,130 
8,130 

Total, 5 40,650 

16 HOMBRES (O) 

Qarrafe 
Man ti1 la de las Muías.. 
Valdefresno 
Vlllaqullambre 
Valderas 

Chozas de Abajo.. 
Boca de Huérgano. 

Total, 2 

8,672 

17,344 

17 HOMBRES (P) 

Vlllaturlel 
Murías de Paredes.. 

Total, 2 . 

9,214 
9,214 

1M28 

18 HOMBRES (Q) 

PUEBLOS 
Cupo que 

I¿s c o -
r resp«Bde 

La Robla. 
Sahsgún.. 

Total, 2 

9,756 
9,756 

19,512 

20 HOMBRES (R) 

Valencia de Donjuán. . 

Tota',1 

. 10,840 

. 10,840 

21 HOMBRES (S) 

Matallana 

Total, 1. 

11,382 

11,382 

25 HOMBRES (T) 

Grádeles 

Total, 1. 

13,550 

13,550 

28 HOMBRES (U) 

PUEBLOS 

C Is tierna 

Total, 1. 

Cupo que 
tea c o 

rresponde 

15,176 

15,176 

29 HOMBRES (V) 

Vegas del Condado.. 

Total, 1 

15,718 

15,718 

32 HOMBRES (X) 

LaPoladeGorddn., 

Total, 1. . . . 

17,344 

17,344 

82 HOMBRES (Y) 

León.. 44,444 

Total, 1 44,444 

m 
I 

Mis 
• r 

Grupo 

de 

puebloa 

A 
B 
C 

D 
E 
P 
G 
H 
I 

L 
L l 
M 
N 
O 
P 
Q 
R 
S 
T 
V 
V 
X 
Y 

Totaloí. 604 

E n - D e 
teros .cimalea 

21 
24 
55 
30 
26 
43 

16 
35 
52 
35 
15 
40 
17 
18 
19 
10 
11 
13 
15 
15 
17 
44 

672 
764 

680 
390 
284 
352 
016 
902 

260 
772 
032 
230 
176 
650 
344 
428 
512 
840 
382 
550 
176 
718 
344 
444 

I Soldados 
Aumento , que debe 

por 
m a j o r 

f r e c c i í n 
dec imal 

12 

facili tar 
cada 

grupo 
«e 

puebloe 

3 
9 

23 

24 
55 
30 
26 
44 

16 
36 
52 
35 
15 
41 
17 
19 
20 
1! 
11 
14 
15 
16 
17 
45 

616 

Pueblos que, por sorteo dentro de cada grupo, les corresponde el aumento de un hombre 

Escobar, Villamartfn de Den Sancho y Vlllaverde de A'cayos. 
Sahellces del Rio. 
Valdeluguerot, Barón, Pedreta del Rey, Cabreros del Rio, Caullfalé, Matadedn de los Oteros, VlUademor 

de la Vega, VlllEhornate y Vlllamandos. 
Cármenes y Toral de los Guzmanes. 
Santovenla, Puebla da Llllo, Berclanot del Camino, Vlllazanzo, Valdemora y Villabraz. 
Prado, Fresno de la Vegi, Gusendos de los Oteros y Vlllacé. 
Rloseco de Tapia, Las OmaAas, Vegamlán, Gwdallza del Pina, Vlllamsl y Clmanjj de la Vega. 
Vlllamlzar y Matanza 
Santa Colomba de Curueflo, Rie lo, Vegarienza, Soto y Amfo, VdlaWlno, Ojeja de Sajimbre, Santa Cristina y 

Gordoncillo. 
Valverde de la Virgen. 

Onzonllla, Cebanico, GIIIÍS'JIIIOJ y Valdevimbre. 

San Andrés del Rabanedo, 
Valdefresno. 
Boca de Muérgano. 
Vlllaturlel. 

Distribución por pueblos del cupo señalado a 
la Taja de Recluta de León, núm. 92 

PUEBLOS 

Valdeteja 
Palacios del SU. 
Castromudarra. 

S 3 

CUPO 
DE PILAS 

> 

— » o 
S « S 
? S 9 

3 3 

Soldados que dtbe 
facilitar cada M u 

nicipio 

» l > 

?mrintn ti 

PUEBLOS 

Vlllafer 
Castrotlerra 
Escobar de Campos. 
Vallecillo 
Vil lamartfnDon Sancho 
Vlllaverde de Arcayos. 
Castrofuerte 

i " 
CUPO 

DS F 1 U S 

542 
542 
542 
542 
542 
542 

it o-H 

i ? 

Saldaitos que debe 
facilitar cada M u 

nicipio 

YroctfalM de 

4 rt ̂  



PUEBLOS 

Vegacervera 
Campo de la Lomba 
Maraila 
Almanza 
Canalejas 
Sahellcesdel R(o.. . . 
Campazas.. . . . . . . . 
S.MilMn los Caballeros 
Valdelugueroi 
Carrocera 
Acebedo 
Burón 
Petroso del Rey 
Posada de Valdeón... 
Calzada 
Cabreros del R t o . . . . 
Campo de VUlavidel.. 
Caattlfalé 
Matadeón loa Oten» . 
VlllademordelaVeía 
Villahornate 
Vlllamandos 
Cármenes 
ClmBr.es del Tejar-.. 
Bsrrlos de Luna 
Joarllla 
Villíntoratlel 
Corvinos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros. 
Fuertes de Carbaja!. 
Toral de los Quzmanes 
Valvtnle Enrique. -
Santov.ala Valdonclna 
Puebla de L l l l o . . . . 
Bercianos del Camino. 
Cea 
joara 
Vlllazanzo 
Valdemora 
Vlllabraz 
A'gadefe 
La Vecllla 
Armunla 
Mansltla Mayor 
Vílladargos 
Csbrlllsnes 
Sarta Marfn de Ordás. 
Valdesamarlo 
Prado 
Prloro 
Reyero 
Safemón 
Grajal de Campos 
Vlllaselán 
Fresno de la Vega 
Gusendos los Oteros.. 
Vlllecé 
Villar.* le s Manzanas. 
Riosecode Tapia 
Las Omaílas 
VegamlSn 
Cordallza del P i n o — 
La Vtga de Almanza.. 
Vitlamoi. 
Clmsnes de la Vega... 
Vlllaquejida 
La Etcita 
Renedo de Valdetuejar. 
Valdepolo 
Vlllamizar 
Arden 
Matanza _ 
Sta. Colomba Curueño 
Rlello 
Vegarlenza.. 
Soto y Amfo 
Villabllno 

CUPO 
D I FILAS 

084 
084 
084 
084 
084 
084 
084 
084 

626 
626 
626 
628 
626 
626 
626 
626 
626 
626 

168 
168 
168 
168 
168 
168 
168 
168 
168 
168 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 

252 
252 

252 
252 
252 
252 
252 

3 i 252 
3 : 5¡52 
3 i 252 

252 
754 
754 
754 
754 
754 
754 
754 
754 
336 
356 
356 
356 
356 
336 
878 
878 
878 
878 
878 

s s a r s 
*• 

m 

01 3 

Soldados que dgbm 
f acüitar cada Mu . 

nictpio 

PUEBLOS 

Ose ja de Sajambre . 
Sta.Crist «Valmadtlgal 
Gordondllo 
Izrgre.. . 
Valverde de la Virgen 
El Burgo 
Vlliamañán 
Vegaquemada. 
Cuadros. 
Vega de Infanzones.. 
San Emiliano 
RleBo 
Pajires de los Oteros 
Rediezmo -
Onzonilla 
Lineara 
Crémenes 
Cebanlco 
Cubillas de Rueda. . . 
Gallegulllos 
Valdevimbre 
Bollar 
Valdeplélago 
Vlllasabarlego 
Valderrueda 
Santas Martas 

i S.Andrés delRabanedo 
Sariego» 

, Garrafa 
; Mansilla de las Muías 
f Valdefresno 
; Vlllaqullambre 
j.Valderas 
j Chozas de Abajo . . . . 
i Boca de Huérgano.. . 
[ Villaturiel 
j Murías de Paredes.... 

La Robla . . : 
! Sahagún 
I Valencia de Don Juan 
i Matallana 
i Gradefes 
| Clstlerna 
! Vegas del Condado.. 
; La Pola de Cordón. , 
i' León 

Totales. 

15 

CtfPO 
DE FILAS 

15 
15 
16 
16 
17 
17 
18 
18 
20 
21 
25 
28 
29 
32 
82 

1.135 !• 554 

> 
£ 3 . 1 i l I 
c s o 

' l a 

878 
878 
878 
878 
420 
420 
420 
962 
962 
262 
962 
962 
962 
504 
504 
504 
504 
504 
504 
504 
504 
046 
046 
046 
046 
04C 
588 
588 
130 
130 
130 
150 
130 
672 
672 
214 
214 
756 
756 
840 
582 
550 
176 
718 
344 
444 

62 

Saliiatlos tfue débe 
fucilitar cada Mu-

ttieipi» 

rnttintn ¡e 

5 
5 
5 
4 
6 
5 
5 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
6 
6 
7 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
7 
8 
8 
9 
8 
8 
8 
9 

10 
9 

10 
10 
11 
11 
14 
15 
16 
17 
45 

616 i 57 11 684 

=**=>3. 
n 

1 

5 
5 
8 
4 
6 
6 
7 
6 
6 
6 
8 
8 
7 
7 
7 
6 
6 

10 
6 
9 
7 

10 
7 
8 
8 
8 
9 
7 
9 
8 
9 
8 
8 
8 

10 
10 
9 

10 
11 
12 
15 
16 
16 
17 
19 
51 

Cíya de Becluta de otorga, ma. 93 Reemplazo de 1916 
Número de soldados del actual reemplazo. Ingresados en Caja, que 

sirven de base de cupo ggg 

Cupo de filas del reemplazo anual que se ss'gna a esta Caja en 
el Real decreto de 1 .l> del actual 493 

AUMENTOS 
Procedentes de revisión que, por su número de sorteo, les co

rresponde servir en filas 58 
Idem de prórrogas terminadas que en Idem Idem Idem 3 

Cupo total para filas que correspondes dicha Caja... 554 
DISTRIBUCION POR GRUPOS 

Agrupactencs de pueblos que tienen la misma base dt cupo 

UN H O M B R E (A) 

PUEBLOS 
Cupo que 

les co
rresponde 

Val de San Lorenzo... 
; Santa María de la Isla.. 
¡ Berlanga 

Total, 3.. 

0,542 
0,542 
0,542 

DOS HOMBRES (B) 

PUEBLOS 
Cupo f |ui; 

les co
rresponde 

Pobladura Pelayo Garda. 1,084 
San Pedro de Bercianos. 1,084 
Valdtfuentes del Páramo. 1,C84 



PUEBLOS 

Balboa •• 
Sobrado.^ 

Total, 5. 

Cupo que 
les c o 

rresponde 

1,084 
1,084 

5,420 

TRES HOMBRES (C) 

Msgsz — 
Lagunadalga 
Quintana del Marco. • 
Regueras de Arriba.. 
San Adrián del Valle. 
Borrenes 
Carucedo 
Enclnedo 
Fabero 
Vega de Esplnarcda.. 

1,626 
1,626 
1,636 
1,626 
1,626 
1,626 
1,626 
1,626 
1,626 
1,626 

Total, 10 16,280 

C U A T R O HOMBRES (P) 

2,168 
2,168 
2,168 
2.168 
2,168 
2,168 
2,168 
2,168 
2,168 
2,168 

Llamas de la Ribera 
Santiago Millas 
Vllíaobispo de Otero 
Berclanos del Pá ramo. . . 
Palacios de la Valduerna. 
San Cristóbal taPolantera 
Vlllamontán 
Zotes del Páramo 
Caslrillo de Cabrera— 
Camponaraya 

Total, 10 21,680 

CINCO HOMBRES (E) 

Lucillo 
Cebrones del Río 
Roperuelos del Páramo.. 
Fresnedo •• • 
Puente Domingo Flórez.. 
Oencla 

2.710 
2 710 
2.710 
2,710 
2,710 
2,710 

Total, 6...< . . 16,260 

SEIS HOMBRES (F) 

Luyego 
Bustilio del Páramo 
Castrillo de la Valduerna 

3 252 
5,252 
3,252 

PUEBLOS 
Oupo que 

les c o 
rresponde 

Quintana y Congosto. • • 
Molinaseca— 
Priaranza del Bierzo • • • •• 
Candín. .- . 
Paradateca 
Sancedo 
Trabadelo 
Vllladecanes 

3 252 
3,352 
3,252 
3,252 
3,252 
3,252 
3,252 
3,252 

Total, 11 35,772 

SIETE HOMBRES (O) 
Rabanal del Camino. • 
Viifagatón. 
Pozuelo del Páramo... 
Urdíales del Páramo.. . 
Cabanas-Rara* 

Total, 5-

3,794 
3 794 
3.794 
3,794 
3,794 

"iS^OTO 

O C H O HOMBRES (H) 
Brazuelo 
Hospital de Orbigo 
Riego de la Vega 
San Esteban de Nogales. 
Santa Elena de Jamuz. • . 
Alvares 
Benuza 
Peranzanes 

4,338 
4,336 
4;356 
4,336 
4,336 
4,336 
4,336 
4,336 

Total, 8 34,688 

NUEVE HOMBRES (1) 
Truchas 
Valderrey 
Vlllamegll 
Villarejode Orbigo... 
Alija de los Melones • 
La Antigua 
Barjas 

Total, 7 

4.878 
4,878 
4.878 
4.878 
4,878 
4,87t 
4,878 

10 HOMBRES (J) 
Páramo del Sil 
San Esteban de Valdueza 
Valle de Flnolledo 

Total, 3 

5,420 
5,420 
5,420 

~Í6,260 

11 HOMBRES (K) 

PUEBLOS 
Cupo que 

les c o 
rresponde 

Santa Colomba Someza. 5 962 
Dastrlana 5,962 
Santa María del Páramo. 5,962 
Villazala 5,962 

Total, 4 . . . . . . . . . 25,848 

12 HOMBRES (L) 

Castrillo de Polvazkres.. 6 504 
Turcla 6,504 
Villares de Orbigo 6,504 
Cacabelos... 6,504 

Total, 4 26,016 

13 HOMBRES (U) 

Laguna de Negrillos., 
Bsmblbre 

Total, 2. 

7,046 
7,046 

14 HOMBRES (M) 

Santa Marina del Rey. 
Barrios de Salas 
Igdefla 
Aiganza 

Total, 4 . 

7.588 
7,588 
7,588 
7,588 

lolsK 
15 HOMBRES (N) 

Quintana del Casti l lo. . . . 
Congosto 
Carracedelo 
Comilón 

8.130 
8.130 
8,130 
8,130 

Tot i l , 4 

16 HOMBRES (O) 

Castrocontrigo... 

Total, 1. 

8,672 

"8,672 

17 HOMBRES (P) 

PUEBLOS 

Benavldes 
Carrizo 
Castrocalbón 
Soto de la Vega.. 
Toreno 

Cupo que 
les c o 

rresponde 

9,214 
9,214 
9,214 
9,214 
9,214 

T o t a l . S . . . . . . . 48,010 

18 HOMBRES (Q) 

Noceda. 

Total, 1. 

9,756 

9,756 

19 HOMBRES (R) 

Castro pódame..'.. 

Total, 1. 

10,296 

10¿6K 

20 HOMBRES (S) 

La BaAeza 
Folgdsode la Ribera. 

10,840 
10,840 

Total, 2 21,680 

21 HOMBRES (T) 

Sanjustodela Vega.. 
Villafranca del Bierzo. 
Vega de Valcarce 

11,382 
11.382 
11,382 

Total, 3 . . . . . . . . . 34,146 

26 HOMBRES (U) 

Astorga... 

Total, 1. 

14,092 

7Í092 
37 HOMBRES (V) 

Ponf errada. . . . 

Total, 1. 

20,054 

"20,054 

s 
! 
i ' 

( i rupo 

de 

pueMos 

Cujto de lilas 
lutletcorraponit 

A 
B 
C 
D 
E 
F 
Q 
H 
I 
J 
K 
L 
Lí 
M 
N 
O 
P 
Q 
R 
S 
T 
U 
V 

E n - De
teros eimales 

lOIiLES 483 

1 
5 

16 
21 
16 
35 
18 
34 
34 
16 
23 
¡26 
14 
30 
32 

8 
46 

9 
10 
21 
34 
14 
20 

626 
420 
260 
680 
260 
772 
970 
688 
146 
260 
848 
016 
092 
552 
520 
672 
070 
756 
298 
680 
146 
092 
054 

Anmento 
por 

mayor 
I r s c c i ó n 
dec imal 

Soldados 
que debe 
i s c i ' i t a r 

cada 
grupo 

de 
pueblos 

10 

2 
5 

16 
22 
16 
38 
19 
35 
34 
16 
24 
26 
14 

.30 
33 

9 
46 
10 
10 
22 
34 
14 
20 

PueMos que, por sorteo dentro de cada grupo, les corresponde el aumento de un hombre 

Santa María de la Islay Berlanga 

Quintana del Marco, San Adrián del Valle, Borrenes, Carucedo, Enclnedo y Fabero. 
Santiago Millas y Camponaraya. 
Cebrones del Rfo, Fresnedo, Puente de Domingo Flórez y Oencla. 
Quintana y Congosto, Molinaseca y Trabadelo. 
Villagatón, Pozuelo del Párame, Urdíales del Páramo y Cabanas-Raras 
Hospital de Orbigo, Riego de la Vega y Peranzanes. 
Truchas, Vlllamegll, Villarejo, Alija de ios Melones, La Antigua, y Barjas. 
Valle de Flnolledo. 

Castrillo de los Polvazares y Villares de Orbigo. 

Barrios de Salas y Arganza. 
Corullón. 

Toreno. 

San Justo de la Vega. 



Distribución por pueblos del cupo señalado 
la Caja de Recluta de Astorga, núm. 93 

a 

PUEBLOS 

Cubillo 
Val de San Lorenzo... 
Santt MÍ r d de la U U 
Berlsngt • 
PoblRdur» Peí.* Gírela 
San Pedro Berclano» . 
Valdefuentet Páramo . 
Balboa 
Sobrado 
Magaz -
Leguna Dalfla 
Quintana del Marco.. • 
Reguera! de Arr iba . . . 
San Adrián del Valle. . 
Borrene* 
Carucedo 
Encinedo 
Fabero 
Vega de Efplnareda... 
Llamai de la Ribera . • 
Santiago Millas 
Vlllaoblspo- -
Berclnnos del Páramo 
Palacios la Valduerna. • 
S. CrlstAbal Polantera-
Villamontán 
Zotes del Páramo 
Castrillo de Cabrera. -
Camponaraya.-.-
Lucillo 
Cebrones del Río 
Roperuelos del Páramo 
Fresnedo.-
Puente Domingo Flórez 
Oencia 
Lujifgo 
Bastillo del Páramo. . . 
Castrillo la Valduerna 
Quintana y Congosto • 
Mollnaseca 
Prlaranzadel Blerzo.. 
Candín.. 
Paradaseca 
Sancedo 
Trabadelo 
Villadecanes 
Rübanal del Camino - • 
Vll lagatón. . . . . . 
•Pozuelo del Páramo... 
Urdíales de) Páramo. . . 
Csbüflüs-Raras 
Brazuelo 
Hospital de Orblgo.... 
Riego de la Vega 
S. Esteban de Nogales. 
Santa Elena de Jamuz 
Albares 
Benuza 
Peranzanes 
Truchas 
Valderrey 
Villamegll 
Vlllarejo 
Alija de los Melones... 
La Antigua 
Bíirja* 
Paramo del Sil 
S. Esteban deValdueza 
Valle de Pinolledo.. . . 
Sta. Colomba Somoza. 
Destriana. • 
Sta. María del Páramo. 

=•3-

"I 
COPO 

DB FILAS 

542 
542 
542 
084 
084 
084 
084 
084 
626 
626 
626 
626 

626 
626 
168 
168 
168 
168 
168 
168 
1C8 
168 
168 
168 
710 
710 
710 
7)0 
710 
710 
252 
252 
252 
252 
252 
252 
252 
252 
252 
252 
252 
794 
794 
794 
794 
794 
336 
356 
336 
336 
336 
336 
336 
336 
878 
878 
878 
878 
878 
878 
878 
420 
420 
420 
962 
962 

Soldada* que debe 
facilitar cada Mu

nicipio 

fniilnl» k 

PUEBLOS 

Villazala 
Castrillo losPolvazares 
Turda . 
Villares de Orblgo. . . . 
Cacabelos 
Laguna de Negrillos . . 
Bemblbre 
Santa Marina del Rey. 
Los Barrios de Salas.. 
IgUefla••• 
Argsnza 
Quintana del Castillo. 
Congosto 
Carracedelo 
Comilón 
Castrocontrigo 
BenaVides 
Carrizo 
Castrocalbón 
Soto de la Vaga 
Toreno 
Noceda 
Castropodame 
LaBafleza 
Folgoso de la Ribera.. 
San Justo de la Vega.. 
Vlllafrsnca del Blerzo. 
Vega de Valcarce 
Astorga 
Ponferrada 

TOTALES. 

¡•1 
o 

11 
12 
12 
12 
12 
15 
13 
14 
14 
14 
14 
15 
15 
15 
15 
16 
17 
17 
17 
17 
17 

•18 
19 
20 
20 
21 
21 
21 
26 
37 

909 

CUPO 
DB FILAS 

5 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

10 
10 
10 
11 
11 
11 
14 
20 

447 

504 
504 
504 
504 
046 
046 
588 
588 
588 
588 
130 
130 
130 
130 
672 
214 
214 
214 
214 
214 
756 
298 
840 
840 
382 
382 
382 
092 
054 

Soldado* que debe 
facilitar cada M u 

nicipio 

FncitaUi U 

6 
7 
6 
7 
6 
7 
7 
7 
8 
7 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

10 
10 
10 
11 
11 
12 
11 
11 

I K 
20 

I 493 

1 
1 
1 
1 
1 
I 

58 

I 
I 

« 
8 
T 
7 
r 
8 
B 
7 
8 
8 
9 

10 
8 

10 
10 
11 
10 
10 
10 
10 
II 
10 
13 
11 
12 
13 
15 
12 
15 
21 

León a 20 de octubre de 1916 — E l Presidente, Victoriano Ballet-
teros — El Secretarlo. Antonio del Pozo. 
MINISTERIO 

D E L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DB CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

O O « R E O S 
División t.*—Negocia4» 3." 

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica, en carruaje, entre la oficina 
del Ramo de Bsmblbre y su estación 
férrea, por el término de cuatro aflos, 
bajo el tipo de 850 pesetas anuales 
y demás condlclanes del pliego que 
está de manifiesto en esta princi
pal o en la estafeta de Bemblbre, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
capitulo primero, del titulo n del 
Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y modi
ficaciones introducidas por Real de
creto de 21 de marzo de 1907, se 
advierte que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel tim
brado de 11.» clase, que se presen
ten en esta Administración princi
pal y oficina en Bemblbre, previo 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el dfa 26 del corriente, a las 
diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración principal de León, ante 
el Administrador de la misma, el 
dfa 31 del actual, a las once horas. 

León 19 de octubre de 1916 — E l 
Administrador principal, Juan Friai . 

Modelo de proposición 
Don F de T , natural 

de , vecino de e obliga • 
desempeflar la conducción del co
rreo diarlo desde la oficina de Bem-
bibre a su estación férrea, y vicever
sa, por el precio de ochocientas 
cincuenta pesetas (o las que sean) 
en letra, anuales, con arreglo a la* 
condiciones contwildas en el "llego 
aprobado por el Gobierno. Y par» 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, y per separado, la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en la fianza de y la 
célula personal. 

(Pecha, y firma del interesado.) 

. A . G H 7 A S 
En el expediente Incoado a ins

tancia de D. Agustín Alonso Balbue-
na vecino da Rlaflo, solicitando la 
concesión del caudal Integro del 
canal denominado de La Espina, si
tuado en Rlaflo, con destino a la 
producción de fuerza motriz, se dic
tó por este Gobierno, en 12 de sep
tiembre último, la siguiente provi
dencia: 

•Resultando que declarados sufi
cientes los docuentos presentados 
para servir de base al expediente, 
se aanuncló la petición en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, corres
pondiente al 2 de septiembre de 
19 i 5, señalando un plazo de treinta 
días para que los que se creyeran 
perjudicados presentaran sus recla
maciones, remitiendo un ejemplar de 
dicho anuncio al Alcalde de Rlaflo, 
único término a que afectan las 
obras, que expuso al público en lo» 
sitios de costumbre, según manifes
tó en 25 de octubre del citado if lo; 

1 



II 

• m 

v é 

¡ i 

i 
1 

5¡ i£ v. 

fe 

H 

I* 
If 

1 Resultando que dentro de dicho 
plazo se presentó una reclamación 
suscrlt» per D . Francisco Cuevas, 
Pedro Garda Diez, Eugenio Diez y 
Diez y seis vecinos mas de Riaflo, 
haciendo constar su temor de que 
se inunden sus fincas, si se accede a 
10 solicitado: 

Resultando que mandada copla de 
dicha redamación al peticionario," 
D . Agustín Alonso, contestó en 20 
noviembre de 1015, manifestando 
que no variando la altura de la pre
sa ni el caudal del canal de los que 
existen desde tiempo Inmemorial, 
no podía atribuírsele dafio alguno, 
firmando con él 19 vecinos, entre 
los que figuran varios de los recla
mantes, como Indicando que retiran 
su reclamación: 

Canslderando que examinado el 
proyecto, y hecha la confrontación 
del mismo por el Ingeniero D. Fran
cisco Cabrera, resulta que el ca
nal dr La Espina toma las aguas del 
río Grande, cemo se le llama en el 
proyecto, y son utilizadas, hasta la 
cantidad de 2.C0O litros pe r srgundo, 
para mover un molino harinero pro
piedad hoy dia de D. Ensebio Cosío, 
para lo que obtuvo la concesión co 
rrespondlente D Manuel Alonso Bu-
rón. con fecha 16 de junio de 1908, 
si bien ecta concesión debía estar 
csductda. per no htber dado cuenta 
de la terminación de las obras, y no 
haberse extendido el acta de recep-1 
clón ¿e las mismas, según determina 
la condición 8.a de la concesión: 

Considerando que al canal de La 
Espina afluyen también parte de las 
aguas del arroyo de Hoimas y algu
nos otros pequeño», sin nombre, que 
hacen que el caudal del cuñal sea 
variable y experimente crecidas de 
importancia: 

Considerando que a todo lo largo 
del citado ctnal hay temas de apuas 
para riegos, y el último que tiene 
derecho es D. Agustín Alonso: 

Considerando que según manifes
tación de los reclamantes, en vera
no, cuando escasean las rgUBS. pa
ra que éstas entren en las fincas, 
suelen construíate presas de tierra, . 
que deben destruir en otoño, para \ 

Considerando que lateralmente, y 
también con gran pendiente, se pue
de construir un nueva canal, hablen- ¡ 
do de este modo tres canales de des- i 
sgtte a partir del pontón de la carre- i 
tera, en vez de uno que habla antes: 

Considerando que las fincas de 
tos reclamantes más próximas, estín 
a la altura señalada en loa planos, y ¡ 
que aunque se fije para plano de ; 
agua, el de cota 97,61, ésta entra en I 
aquéllas: ' 
. Considerando que todas las obras ¡ 
se construyen en terreno del sollcl- i 
tante, y que apenas se varían les con- i 
dlciones en que Venia disfrutando ! 
del agua, y a los canales tenia dere- l 
cho, por tratarse de un aprovecha- f 
miento de tiempo Inmemorial: 

Considerando que es un deber de > 
la Administración atender al des- , 
arrollo de la riqueza pública, de > 
acuerdo con lo informado per el : 
Consejo provincial de Fomento, la : 
Cornalón provincial y lo propuesto ! 
por el Ingeniero Jefe de Obras púbil- < 
cas, como Jefe dé la Sección de Fo- i 
mentó, he resuelto acceder a lo so 

nadas por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, o Ingeniero en quien dele- : 
gue, y una vez terminadas, serán re- i 
conocidas por aquél, y si estuviesen 
en condiciones, se extenderá un ac
ta, que firmarán el Ingeniero Inspec
tor y el concesionario o persona 
que le represente, y que se somete
rá a la aprobación de la Superiori
dad, sin cuyo requisito na podrá 
empezarse a hacer uso de la con
cesión. 

10. Todos los gastos de inspec
ción y recepción de las obras, serán 
de cuenta del canceslonarlo. 

11. No podrá variarse la natura
leza del aprovechamiento ni ninguna 
de laa condiciones de éste, sin pre
via autorización de la Superioridad. 

18. Las aguas se devolverán al 
rfo en el mismo estado de pureza en 
que sean tomadas, sin mezcla de 
sustancia alguna que pueda ser per
judicial a la salud pública, a la ve
getación o a la pesca. 

13. Esta concesión se hace a 
perpetuidad, con arreglo a las pres
cripciones que la ley general de 

AYUNTAMIENTOS 

licitado, bajo las siguientes condl- { Obras públicas fija para esta clase 
donas: . ¡ de concesiones, y además sin per-

1. * Se concede a D. Agustín ' juicio de tercero, dejando a salvo el 
Alonso Balbuena, vecino de Riaflo. ! derecho de propiedad, con sujeción 
el sobrante de lar aguas del canal } * >»* disposiciones vigentes y a las 
de La Espina, en Rltiflo, para dedi-i 
carias a la producción de fuerza i 
motriz. >. 

2. a Mientras no sea necesario, y 
con objeto de que el desagite sea el ' 
mayor posible, se le permitirá apro-

que en lo sucesivo le sean aplica
bles, y siempre a titulo precario, 
quedando el Ministerio de Fomento 
en libertad para modificar los térmi
nos de esta concesión, suspendería 
temporalmente o hacerla cesar defl 

vecher tedo eííobraii tedelasaguas i nitivamente, si asi lo juzgase conve-
it»i i » Reniño •> n n i . > mente para el buen servicio y sede! canal de La Espina, y no se le 
obliga a colocar aparatos regulado
res de toma, o a determinar la sec
ción del canal, de tal modo, que el 
gasto máximo sea el de 1.000 litros 
por segundo; pero tan pronto como 
por cualquier motivo la Administra
ción lo considere necesario, queda 
obligado a ello, y se entenderá que 
la concesión actual es tan sólo de 
1.CC0 litros por segundo de tiempo. 

3. a Las ebras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado y fir
mado por el Ingeniero D. Federico 
Jiméne; del Yerro. 

4. a La toma de aguas se empla-

guridad pública, sin que el conce
sionario tenga por ello derecho a 
Indemnización, nUimitacIón alguna 
de tiempo de uso por tales resolu
ciones. 

14. Será obligación del conce
sionario, lo ordenado en las disposi
ciones siguientes: 

ej Real decreto de 20 de junio 
de 1902, de 8 de julio del mismo 
afio, referentes al contrato del tra
bajo. 

b) Ley de Protección n la.Indus-
tria nación»!, de 14 de febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de fe-

dar libre curso a las egucs; que la ¡ zará en el sitio señalado en el pro- ^ « o V 24 ' u ^ ^ e , i l i n 
presa que necesita construir el petl- yecto, y la altura del agua no pasará """I0 dll°09 » 82de, luHo de 1910. 
-• ' - - ' íunca íel plano horizontal que está „, £• . .El ncumpllmlento de cual-

2,39 metro, má* bajo que el sebre- S ^ S ^ S S S S S ^ ^ ^ Ü 
clonarlo psts. reger su finca, alcanza 
la altura marcada en el proyecto, y 
por eso parece a primera vista que 
no hay inconveniente en que las 

lecho de la Imposta del pontón de la 
carretera. 

aguas alcancen ese nivel, ya que des- j 5." Se colocarán el número de 
de tiempo inmemorial, llegan a él sin j compuertas necesarias, y de tules 
perjuicio para nadir, y que temisn se : dimensiones, que sean capaces de 
construyase una presa de fábrica, ' dejar pss;,r libremente todo el cau
que R\ crecer las agües y tener que i dsl máximo que puede venir por el 
subir per encima, entrase en sus i canal de La Espina, sin que se inun-
fincas: j den las fincas próximas. 

Considerando que, sin embargo de } 6.a Con objeto de evitar todo 
haberles indicado, como consta en i peligro a los propietarios ribereños, 
acta, que se obligarla al peticionario l se colocará un avisador de crecidas, 
a colocar cempuertas para que el | que funcione día y noche, y que lo 
aguo no rebasase nunca ese nivel, y t anuncie cuando el agua llegue al ni-
a colocar aparatos avisadores de | vel señalado; teniendo obligación el 
crecidas, por si éstas eran de noche, ; concesionario de levantar las com-
aun asi no se conformaron: ( 

Considerando que desde la presa i 
que se pretende construir, hasta el J 
rfo, hay el desnivel grande que se In- i 

te del concesionario, dará lugar a la 
caducidad de la concesión, con suje
ción a lo dispuesto en la legisla
ción vig-nte para las concesiones de 
obras públicas. 

16. SI por conveniencia del Es
tado hubiera de anularse la conce
sión en los diez primeros años si
guientes a la fecha de su otorga
miento, el concesionario tendrá de-

peíígro Tíos píipietBHos ribereños" j íe<*° í01* ' ! !^ V"?}!1' el ' r 0 ' ' - - - - - - ' ' • te de IES obras ejecutadas, sin que 
por otro concepto alguno, pueda 
reclamar indemnización de ninguna 

dica en los plenos, el que hace que, 
con pequeños canales, ei desagüe 
sea muy grendt: 

Conslcerando que se deja libre el 
designe antiguo, y que lo que se ha
ce es ¿.biir un nuevo canal, que pue
de eyutícr a desaguar el canal anti
guo, en vez de ser un cbstáculo pa
l a ello: 

puertas tan pronto como el avisador 
empiece a funcionar. 

7. a Para dar tiempo a maniobrar 
las compuertas y fijar el nivel, se 
construirá un aliviadero de superfi
cie, cuyo umbral esté al nivel seña
lado para el f gua. 

8. * Las obras comenzarán den
tro del piazo de seis meses, y debe
rán terminar antes de los dos años, 
cortando dichos plazos a partir de 
la fecha de la concesión. 

9. a Laa obras serán Inspeccio-

clase.> 
Y habiendo sido aceptadas por el 

peticionario, en escrito de 2 del ac
tual, las condiciones que sirven de 
base a esta concesión, ha dispuesto 
se publique como resolución final, 
'Señalando un plazo de treinta días 
para que los interesados en el expe
diente, puedan interponer, contra la 
misma, recurso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal provin
cial en primera instancia. 

León 10 de octubre de 1916. 
E l G u b e r a t i í n , 

Victoriano Ballesteros 

Alcaldía constitucional de 
Vamos de la Ribera 

Formsdás las cuentas municipales 
del año de 1913, se hallan expues
tas al público por término de quince 
días, en la Secretaria del Ayunta
miento; durante cuyo plazo pueden 
ser examinadas por los Vecinos y 
formular las reclamaciones que con
sideren justas. 

Llamas de la Ribera 11 de octi br» 
de 1916.=EI Alcalde, Mariano Gar
da . 

, AlcaUta C0a3tiiu.-ianitl ¡tn 
Carracedelo 

Según me comunica ei vecino del 
pueblo de Villadepaios, D. Antonio 
Vlllanaeva Valcarce. se halla en su 
poder una muleta que el día 30 del 
pasado mes de septiembre, al re
gresar de latería de Cacabeios, se 
le unió a la cabsllrría que él mon
taba al pasar desde Tcral de los Va
dos a su pueblo; cuyas seftjs son 
las siguientes: A!z«da 1,150 meiros, 
pelo negro, morro b anco y bebede
ro nc gro. 

Lo que se hace público para que 
pueda recogerla el que acre'dlte ser 
su dueño; haciendo constar que, 
transcurridos que sean quince días, 
sin que apareciese su dueño, se 
venderá en púbüca licitación, y su 
producto, deducidos los gastos que 
origine, se entregará fntt grn a la 
Asociación de Ganaderos del Reino, 
como producto de bienes mos
trencos. 

Carracedelo 4 de octubre de 
1916,—Ei Alcalde, Francisco Fer
nández; 

JUZGADO 
! EDICTO 

Don Antonio Fernández, Juez mu
nicipal de Láncara y su término. 
Hago saber: Que para hacer pago , 

de las responsabilidades a que ha 
sido condenada D." Marina Alva-
rez, vecina de Aralia, de este Muni
cipio, en juicio verbal civil celebra
do ante este Tribunal a Instancia de 
D. Abundio Gonzakz, Vecino de 
LagUelies, como apoderado de su 
convecino D. Manuel Fernández, se 
anuncia de nuevo la. venta en públi-

'• ca subasta de las fincas descritas 
: y anunciadas per primera vez en el 
; BOLETÍN OFICIA"., de 19 de mayo 
i último, toda vez que. desestimadas 

las tercerías promovidas por doña 
; Eulalia y D." Hermenegllda Rodri-
• guez, sobre el dominio de dichos 
; bienes, la propiedad de éstos per-
h tenece a la expresada D.a Marina 
i Alvarez. 
| Ei remate se ven'f/cará el día caa-
¡ tro de noviembre próximo, hora de 
; las doce a las quince, bajo el tipo 
i de las dos tercera' partes de la ta-
; saclón expresada en el referido pri-
í mer anuncio, admitiendo sebre ella 
r pujas a la llana, cuya adjudicación 
\ se hará al mejor ileitador, con la 
| advertencia de consignar previa-

mente el diez per ciento de la tasa-
; ción y conformarsa con testimonio 
5 del acta del remate, toda Vez que la 
¡i ejecutada carece de documento pd-
} blico, y el acreedor prescindió de 

suplirlo. 
Dado en Láncara a nueve de oc

tubre de mil novecientos dieciséis.= 
Antonio Fernández.'»Ante mi, F . 
Rodríguez. 

\ Imprenta de ia Diputación provincial 


